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PARA: SR. CRNL. JORGE WASHINGTON REYES TORRES

FUNCION: GERENTE GENERAL de la Compañía Acerías Nacionales del
Ecuador SOCIEDAD ANÓNIMA (A.N.D.E.C).

FACULTADES: Las de representación legal, judicial, extrajudicial y de
administración, de manera conjunta con el Presidente, de acuerdo con lo previsto en el
Estatuto Social y en la Ley.

ORGANO NOMINADOR:El Directorio en sesión del 22 de Marzo del 2004.

DURACION: Dosaños.

6 ESTATUTO SOCIAL: Conlas disposiciones atinentes a sus atribuciones, deberes y
obligaciones, constantes en la escritura pública findacional celebrada ante el Notario

Juan de Dios Morales el 31 de enero de 1964, inscrita el 8 de Abril del citado año; en
la escritura pública de reforma estatutaria otorgada ante el Notario de Quito, Dr. Jaime
Nolivos, el 29 de Junio de 1987, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de febrero de
1988; la constante en la escritura pública de 21 de Junio de 1988, otorgada ante el
Notario Segundo de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de
Julio de 1989 y en la escritura pública de codificación del Estatuto Social, celebrada el
1 de agosto de 1994 ante el Notario Segundo Suplente de Quito, inscrita en el Registro
Mercantil de la ciudad de Guayaquil el 6 de febrero de 1995,
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

l1-. En la presente fecha queda inscrito el
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la
compañia ACERTIAS NACIONALES DEL ECUADOR
SOCIEDAD ANONIMA (A.N.D.E.C.) a favo,
JORGE WASHINGTON REYES TORRES, Jas
32.919 a 32.921, Registro Mercantil núme. 5.131,)
Repertorio número 8.175,- Quedan incorpo Jos

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.-
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja
108.119 del Registro Mercantil de 2.003, al margen
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veínticinco de
Marzo del dos mil cuatro.-

   

 

AB. TAIÍZANA GARCIA PLAZA
Registro' Mercantil

del Cantón Guayaquil
Delegada
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